
 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 08/09/2022 LEGISLATIVO 

 

Organizan conversatorio sobre minuta en 
materia de trasplante de órganos 

 
 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2022. 

No.2485 

Organizan conversatorio sobre minuta en materia de trasplante de órganos 

• Debemos hacer un esfuerzo colectivo para acompañarla: diputado Mier Velazco 

• Dejar colores partidistas y privilegiar el interés de pacientes: diputado Reyes Carmona 

la Comisión de Salud, que preside el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), realizó el 

conversatorio “La Minuta de Reforma a la Ley General de Salud en Materia de Trasplante de 

Órganos: Especialistas, Sociedad civil, Pacientes”. 

El diputado Ignacio Mier Velazco (Morena), presidente de la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo), puntualizó que acompañarán la minuta derivada de una iniciativa de la gobernadora de 

Tlaxcala, Lorena Cuéllar Cisneros, presentada en el Senado de la República cuando era 

legisladora. 

Refirió que la minuta tiene el aval técnico y jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social; por 

ello, subrayó, “debemos hacer un esfuerzo colectivo para acompañarla”. 
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Debemos tener sensibilidad y empatía hacia las personas que en estos momentos necesitan de 

una donación para trasplante de algún órgano, comentó. 

El diputado Reyes Carmona hizo un llamado a dejar los colores partidistas para privilegiar el 

interés de las y los pacientes que están en lista de espera para un órgano. 

“Hacemos un llamado respetuoso a los coordinadores de los grupos parlamentarios a que 

dejemos de lado los tintes partidistas y privilegiemos el interés superior de la salud”, indicó. 

Mencionó que la minuta pretende que la donación de órganos pueda contar con un supuesto de 

consentimiento; también busca establecer en la ley que se proteja las identidades de los 

donadores, receptores y familiares. 

Sin duda, añadió, donar órganos significa regalar vida, un acto de amor y la posibilidad de lograr 

la cultura de la donación. “Celebro mucho el interés legítimo de la gobernadora por la lucha que 

ha dado a lo largo de los años y que ha recogido la necesidad de quienes esperan un órgano”. 

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN), secretario de la Comisión de Salud, hizo votos para 

que el Centro Nacional de Trasplantes, CENATRA, mande un dictamen en positivo y “que diga 

qué tipo de transitorio quiere que le pongamos para que funcione”. 

Permitamos que México avance y que la ciencia vaya a la par con la Ley. La voluntad del PAN, del 

PVEM, del PT, del PRI en la Comisión fue unánime para aprobar este dictamen, comentó. 

La diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes (Morena) subrayó que para los pacientes la salud no 

es un asunto político, sino de vida o muerte. Pidió a las y los legisladores que “sean conscientes 

de que no sólo para materia electoral sirve la salud, sirve para que hagan la diferencia en una 

familia”. 

Llamó a los secretarios de Salud de los estados a crear conciencia de que vale la pena invertir en 

salvar vidas. Destacó la importancia de modificar las reglas de operación desde la Constitución 

porque los marcos legales dan certeza a todas las dependencias, pero las iniciativas tienen 

también acciones presupuestales.  

Lorena Cuéllar Cisneros, gobernadora de Tlaxcala, comentó que cuando presentó la iniciativa, en 

septiembre de 2017, había una lista de espera de trasplantes de 21 mil personas, al segundo 

trimestre de este año es de 22 mil 584; en casi cinco años creció en más de 300 pacientes por 
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año. Mencionó que aún no se ha podido afianzar la cultura de la donación y hoy la demanda 

supera tres veces a la oferta, de ahí la necesidad de avanzar en esta reforma. 

Dijo que erróneamente se considera que con esta propuesta se obliga a que todas y todos 

seamos donadores de órganos; sin embargo, el problema de fondo es que, aunque algún 

paciente deje su consentimiento por escrito o a través de un familiar, puede ser invalidado si 

cualquier otro integrante de la familia no está de acuerdo, lo que obstaculiza la donación. 

Refirió que su propuesta busca que la persona que no quiera ser donadora lo manifieste 

únicamente por escrito y que finalmente se respete su volundad. “Con este cambio a la Ley nadie 

verá afectados sus derechos humanos”. 

Subrayó que por cada día que esta propuesta continúe detenida y sin la aprobación del Pleno, 

los pacientes pierden la oportunidad de vivir; “por ello, hago un respetuoso llamado al Congreso 

para que se pongan en el lugar de aquellos que buscan un órgano”. 

Célida Duque Molina, directora de Prestaciones Médicas del IMSS, mencionó que están 

promoviendo la donación cadavérica. En este año se han concretado 785 donaciones y sólo en 

los últimos siete días se efectuaron 30 trasplantes de donante fallecido: cuatro corazones, tres 

hígados, siete riñones y 16 córneas.  

Agregó que a la fecha se han logrado 840 trasplantes de riñón, 749 de córnea, 261 de células 

progenitoras, 45 de hígado y 19 de corazón. Comentó que cada vez más las personas que 

requieren un trasplante son jóvenes. 

Mara Medeiros Domingo, presidenta de la Sociedad Mexicana de Trasplantes, indicó que 

estudios realizados demuestran que las tasas de donación no mejoran si no se aumentan los 

recursos, además de incrementar la cobertura universal y la organización. Puntualizó que los 

integrantes de la Mesa Directiva de la Sociedad están en desacuerdo con la propuesta de ley de 

donante presunto. 

Carlos Alejandro Castro Sánchez, presidente de la Asociación ALE, propuso que el CENATRA sea 

el organismo rector de toda la donación de órganos y trasplantes. “Atrevámonos a regionalizar la 

actividad de donación, aprovechemos y démosle productividad a los doctores que luchan porque 

México tenga muchos más órganos”. 
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Ignacio Holtz Hale, director del Programa de Trasplante de Riñón “Holtz-Beahon”, y autor del 

libro “El Riñón de Beatriz”, dijo que es importante aprovechar los esfuerzos de la nación “para 

que en lugar de que el Seguro Social esté rascando los tres mil trasplantes al año, por lo menos 

haga el doble de lo que se necesita porque hay 12 mil personas en espera de un riñón ahora y 

no hay chance de salvarlas”. 

Rafael Tinajero, director general de la Fundación “Sólo por Ayudar”, señaló que las enfermedades 

crónicas son un serio problema de salud, disminuyen drásticamente la calidad de vida y afectan 

el gasto en salud. Añadió que el trasplante de donador vivo ahorra tiempo y otorga al paciente 

una nueva oportunidad. Se congratuló por la iniciativa del donador presunto. 

Daniel Díaz Martínez, secretario de Salud de Guanajuato, indicó que es primordial invertir. 

Destacó la importancia de legislar en la materia “porque en el estado se ha legislado para que los 

órganos de los niños que se procuran, los receptores sean niños y si no los hay, entonces un 

adulto lo podrá recibir”. 

Rigoberto Zamudio Meneses, secretario de Salud de Tlaxcala, comentó que en un año se logró la 

mayor cifra de trasplantes en el estado: se procuraron 21 donaciones, 62 tejidos y órganos, 39 

córneas, seis de músculo esquelético, 17 órganos procurados, 12 riñones y cinco órganos. “Este 

impulso salvó la vida a jóvenes y adultos. Es importante dar testimonio de esto porque sólo así la 

sociedad será consciente y se avanzará en la donación”. 

Durante el conversatorio se realizaron dos mesas de trabajo. En la Mesa 1 se abordó el tema 

“Diagnóstico, situación de trasplantes”, en el que participaron Rigoberto Zamudio Meneses, 

secretario de Salud de Tlaxcala; Daniel Díaz Martínez, secretario de Salud de Guanajuato; José 

Carlos Romo Vázquez, jefe de Nefrología del Hospital Infantil de México, y Carolina de Navarro, 

de Trasplante y Vida, A.C. 

En la Mesa 2 se trató el tema: “La figura del donador presunto y su impacto en México”. 

Participaron Salvador Aburto Morales, director del Centro Nacional de Trasplantes; Rodrigo 

López Falcony, director del Centro Estatal de Trasplantes-Guanajuato; Marisol Robles, de la 

fundación Marisol Robles Ossio, y Omar de Jesús, de la fundación ALE. 
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Presentación de libro 

Al presentar el libro “El Riñón de Beatriz”, de Ignacio Holtz Hale, el diputado Reyes Carmona dijo 

que la gobernadora de Tlaxcala se lleva el compromiso de que esta iniciativa se apruebe en el 

Pleno a finales de septiembre. 

Al referirse a la obra, señaló que aborda el tema de trasplante de riñón, las dificultades que 

tienen los pacientes y las áreas de oportunidad. Mencionó que el autor tiene una visión clara de 

transmitir conocimiento.  

Ignacio Holtz Hale dijo que lo importante del libro es que se refiere a los miedos que enfrentan 

tanto quien necesita un trasplante como el donador. Cita aspectos espirituales, religiosos y 

humanos, especificó.  

Participaron también Beatriz Mendívil, donadora; Maiella Gómez Maldonado, presidenta de la 

Comisión de Salud del Colectivo 50+1, y Guillermo Mondragón, médico trasplantólogo. 

 

 

 


